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  «1 8 "CONSTITUCIÓN :DE' COMPAÑÍA 'TOMENAGRO ECUADOR S.A. |“: "> 

y E ' 

c<( Qee nbinsinonr Cia a citado to o oc o Ms 

- “10 *+:OTORGADO PORPIFTOMEN AGRO INC Y TOSHIHIRO TSUNODA * ** 

adorno cio 2. > 

a 011227 CUANTÍA: —-' s/.5"000.000,00 

¿1375 Di 3 copias o  . A “> + 

: 14" LFV:0- Eo IN 

: 45 : : 

¿16 7> En. la : ciudad de San Francisco de Quito. capital” dela 

-47 3 República del Ecuador, hoy día miércoles veinte de marzo de 

ma, 

¿418 ¿7 mil ¿novecientos noventa Y seis” ante mí' DOCTOR: ALFONSO 

219.10 FREIRE + ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN * QUITO, 

20 tr comparecen “a la: celebración de la presente - 'escritura 

Zinc “pública por"sus propios derechos, los señores: 'TOMEN AGRO, 

022 Ri5INC «y sociedad organizada y 'existente de " conformidad “con 

¿23m las 'leyes de Estados Unidos de Norteamérica, con domicilio 

E 24 >*y "oficinas : principales en San Francisco, California, légal 

2:25 “oty debidamente representada por su Apoderado' Especial, Señor 

"268 ¿Francisco Gallegos Rivas, según se desprende 'de > documento 

27% poder que se adjunta en “calidad ' de documento habilitante; 

28 Y. el: señor - Toshihiro a vor. de * “edad, * de



  

y PEO BRO Y OTRODA O 
7 Erro EA CA AA id 

1 nacionalidad japonesa. domiciliado en la: ciudad de (San 

2 Francisco. California, en los Estados Unidos . de 

3 Norteamérica, legal y debidamente representado por” su 

4 Apoderado Especial. Señor Francisco Gallegos Rivas, según 

G se desprende del documento poder que se adiunta en calidad 

b6 de documento habilitante.” Los comparecientes som todos 

7 ellos mayores de edad. domiciliados en Quito, hábiles para 

8  —ccontratar yiobligaarses,' a: quienes de _ conocerles jdoynofe. y me 

9 piden que eleve a Escritura Pública el contenido de: la as
 E
 

10 presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

41 Escrituras Públicas a su cargo. sírvase hacer constar una 

* 
? 12 que diga: Comparecen- a la celebración de la- presente 

13 escritura pública por sus propios derechos... ló6s señores:.'” 

14 TOMEN AGRO, INC.. sociedad organizada y existente! de 

215 conformidad con las leves de Estados Unidos -: «de 

- 16: Norteamérica. con domicilio y oficinas principales en San 

1%: 0 Francisco, California, legal y debidamente representada por 

  

(1185 ¿su Apoderado Especial, Señor Francisco Gallegos- Rivas, 

cion según se desprende del, documento poder que se ¡tadjiunta en 

20 ¿- calidad de-. documento habilitante: y. el señor. .Toshihiro 

o2LA ifsunodas.- mayor de edad, de nacionalidad; japonesa, 

22 poidomiciliado¡en ;.la ciudad de San Francisco, California, en 

- 23 ¿irdos - Estados. Unidos -- de Norteamérica, legal y - debidamente 

¿ 24): ¡representado por su Apoderado Especial, . Señor Francisco 

¿233 Gallegos Rivas, según se desprende del documento poder ¿que 

2h e: adjunta en: calidad de documento habilitante: todos ellos 7 

: 27 ., capaces : para contratar, por el presente: acto! libre: y 

28 -. voluntariamente. unen =u capital, constituyendo “tana
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1 Sociedad. Anónima, con el obíieto y finalidad que más 

«2 r'e adelante se expresan. con sujeción a la Ley de Compañias y 

- Zoural :sigquiente estatuto: ESTATUTO  —: DE LA + -COMPARÍA 
O: JA 

- 0 
. : 43m TOMENAGRO [ECUADOR S.A. .-: ARTICULO PRIMERO: - DENOMINACIÓN 04 

o A 3 Ae TIEMPO - '. DE : DURACIÓN. La Compañía sei denominará 

bno ESTOMENAGRO ECUADOR S.A. y durará cincuenta - años contados a 

¿fo ¿partir de lasifecha: desu inscripción-+en!? els: Registro 

ByiMercantily-pero este plazo. podrá prorrogarse.o reducirse e    

          

  

28 interno, 

  

AS + o sincluso esla 3 Compañía -. podrá disolverse : anticipadamente, 

+ 10] «observando «en cada caso: las disposicionesr: legales 

11 kk pertinentes yelo previsto en este Estatuto.- “ ARTICULO 

0 -124N¿¿EGUNDO: * NACIONALIDAD: Y DOMICILIO.-— La” Compañía es de 

ds ¡nacionalidad ¿ ecuatoriana y su domicilio principal será tla * 

- 149 e ad de Quito, pudiendo establecer sucursales, oficinas o 
== . ! , 

: a gencias en: uno o - varios lugares dentro .o fuera dela 

1e5 +:República.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL Y : MEDIOS PARA 

¿175 h-BU =/CUMPLIMIENTO.- El objeto principal será sóla: compra, 

nm | 
«18 =f£ ventas is: <mnegociación», > importación, -* exportación, 

:19,34 comercialización, Z producción, -: fabricación, cetc.s, “de 

20 y productos químicos ,! agroquímicos e insumos relacionados.'La 

HR RALCOMpA a ppdrídiaceptar y tomar. a su cargo consignaciones, 

22. representaciones; contratos. de comisión o- depótbtos Eíde | 

s:23 cocrirmas nacionales o extranjeras, así como aceptar! Y 'ejercer 

lA comisiones, agencias, «entrenamiento de personal, evaluación 

: 23 ty estudios: de factibilidad de proyectos que se relationen 

” 2er: con su objeto social. Complementariamente, podrá dedicarse 

-27 cia. dla compra. venta y negociación en general sea de comercio 

importación y/o exportación de los bienes, partes,



  

E Alba sv an E 
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i > piezas de equipos necesarios para las actividades descritas 

25 o0:c.mno :[anteriormente. (Podrá solicitar, comprar, vender, 

airáamotorgar O récibirtitddoa tipo: de modalidades: de propiedad 

o iabtiimtelectualtOsándustrifalg podrá tomar o' conceder didencias, 

ces franquicias cy. contratos llafines; podrá Wktdmar Yo dar 

¿6 %3iconcesiones+ agencias” representaciones y distribuciones. 

octRkitePara:<el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá 

” :8>i-complementariamente «celebrar : toda "clase dezriactos y 

o Pemscontratos permitidos por la: Ley, siempre que-*se' relacionen 

ci0cr= 'con=*:su + Objeto: social adicionalmente ¿podrá contratar 

O ADITIpréstamos =:y " recibir créditos, adquirir ' acciones'*' O 

¿12 participación del. cápital 'de otras” compañiás,. fusionarse 

dd iricon ellas - o:absorberlas; ys en general, ejecutar:cuantos | 

- 14. actos. contratos y operaciones civiles o de comércio sean 

15-53 permitidos . por la Ley y guarden relación ¿con el objeto 

asii EMsorial;í pudiera! Tasoriarsená"! compañias constituidas «0 a 

¿17% constituirse ':con«< un objeto similar ::b'” complementario al 

1800: suyos: La Compañia no podrá dedicarse a ninguna - de/las 

¿149 ,.Vactividades:contempladas. en el Articulo veinte “y “siete de 

| 3 20 ¿2orla Ley. de Regulación Económica y Control del Gasto Público, 

<Zbctinioaloo arriendo : mercantil.- - ARTICULO CUARTO1:1> "CAPITAL 

(22 0: SOCIAL -- >El capital social de la Compañía “es dd CINCO- 

r23 tt MILLONES +-DE +» :SUCRES, - “dividido en cinco: mil“. (5.000) 7 de 

024 pi acciones. ordinarias nominativas e indivisibles decun mil 

2mic:sucres cada una, numeradas del cero cero cero uno 40001) al 

: 26.0 «cinco mil (5.000) inclusive, integramente a pagado 

c2/remen numerario por los -accionistas, en un veinte y: cinco por 

28 "-= ciento (25%) sa la constitución de la Compañía y el   
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cd «saldo, : será. pagado en cualquiera de las modalidades 

> Bey epermitidas para el efecto. «en el plazo máximo --de-+un AñO, 

Ss Boa partir de- cla inscripción. en el Registro :Mercantil,”* de 
ño 

: ¿314 <cacuerdo al: detalle constante en la cláusula de integración. 2005 

559 :%rdercapital .: de este Estatuto.- - ARTICULO QUINTO: ACCIONES.-— 

at ositos: títulos:orcertificados- de acciones » se expedirán: de 

39 7 AATEDh fo hidad ¿bTYo dispuesto 'en la Ley de Compeñías y podrá 

2-8 qurepresentar una: o más acciones. En lo -que-cóonicieétne a la 

+05 /Imtespropiedad «*-devilas- acciones, traspasos, "constitución * de 

     

  

    

    

   

  

“4 gravámenes:y pérdidas, se estará a lo dispuesto:er latLey 

aucde Compañías .«- ARTICULO SEXTO: AUMENTO DEL CAPITAL .SOCIAL .-— 

co los accionistas tendrán derecho preferente 'para suscribir 

los aumentos del capital social que se acordare- en legal 
e 

—tirn8Srenmviá> próporciones ty "dentro del plazo “señalado por 

1 

Y acuérdo:: con islas" regulaciones (que para' este: efecto* 'se 

 lestablezcan.iso ARTICULO : - SEPTIMO: - ADMINISTRACIÓN.- $ La 

ADN estár Tifgobernada-> por la Junta rn :Beneral “ide 

+ 320 coecionistas ey administrada por el Presidente ytPEBsidente 

¿ ZlphisESecutivo 1.0 ARTICULO OCTAVO: —JUNTA. SENERAL:.—>La Junta 

-:2%e'Beneral «:legalmente- convocada y reunida €es:la: autoridad 

28 iumáxima des: la Compañía, con: amplios poderes. para: resolver 

24t todos' los esuntos relativos a los negocios sociales y para 

- 2213 Hho6mar llas O detiBiones"que juzgue' cobveniente .en: defensa de 

” 326: cla imisma.— "ARTICULO NOVENO: CLASES DE  JUNTAS:.— Las Juntas 

«27: ¿"o Benerales > ide. Accionistas - ' serán Ordinarias ': y 

¿2:28 05 Extraordinarias. * Las Juntas Generales Ordinarias se



35 EN 
May MEAATOR NS COS AMA PARA Y OVRODA 2 01 Ya 

Dieron qa OT A A CITY 

s0t1:*> "reunirán “por iJo'menos una vez al año, dentro de*los tres 

52 rimesestposteriores'a la finalización del ejercicio económico 

> 3.''anual "de =la- Compañía, - para -“considerár .¿los” ¿asuntos 

“Gus especificados” cen. los numerales dos. ' tres «y cuatro ¿del 

—EMOJADEs culo! Doscientos Setenta y Tres de la Ley ¡de Compañias y 

> 6:w:cualquier otro asunto > puntualizado en el order del. días de 

st acuerdo. a cla. convocatoria.-: ARTICULO DÉCIMO: * LUGAR” DE 

18 REUNIÓN:—:«Las:Juntas Generales Extraordinarias'? sewreunirán 

at 9 + eicuandorciofueren: convocadas ' para: tratar oatlos-"rasuntos 

“10: puntualizados en la -: convocatoria. Tanto "las Juntas 

-.1iTfMGenéráalés -Oédihariaás cómo las "ENtráordinarias se reunirán 

cii2ouicen els domicilio principal de: la Compañia+,: «salvo 'lo 

y 131 +dispuesto en+=-el Artículo Doscientos” Ochenta de la! Ley. Ide.” 

14 00:Compañíias.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS. ¡Las 
* 

"45 ue Juntas: Generales serán - "convocadas: por” el. Presidente. 

r:46 ¿Ejecutivo :de.-:::la-. Compañía O por “ quien: lo;c:estuviere 

0:17 oY-reemplazando,::en caso ¡de urgencia por el Comisario: y en “los 

5.18. -ctsamamrevietos :poHr TIRO Ley ide Compañías, «por. j:el señor 

::49 «Superintendente: de - Compañíias.- ARTICULO DÉCIMO : SEGUNDO : 

20:10 £ FORMA DE -«CONVOCAR.-— Las: convocatorias se. harán “por “la 

¿24% s¿prensalafiémal a (forma «“Séñáalada'” en "el Artículo» doscientos 

22 0setenta “y ocho de la Levy de Compañías, con ¡ocho -dias de 

«23 2=anticipaciómn “por > lo: menos al fijado para 'su “reunión, 
A a o 

- 24: » señalando + elrrlugara' día,: fecha, hora y el objeto de la 

22239 2nefeunión.-“* ARTICULO DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA ESPECIAL .-- 

< 264% De acuerdo albo” establecido” en ' el Artículo: doscientos 

-27 cesveinte y seis de la Ley de Compañías, el o los accionistas 

-:28 =.que representen por" lo «*nos el veinticinco por: ciento. del 
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CIIAMBS Lea 10 socia IEpbaran pedir “por escrito, en cualquier 

23 tiempos la convocatoria 'a una Junta General dé AcBionistas 

Xisnopara:tratar de: los asuntos que indiquen en su «petición.- 

- - 43 ¡ARTICULO DÉCIMO: CUARTO: -'QUORUM.- Para que la Junta: General : 

135 puedac considerarse constituida .para deliberar en'primera 

snibx cónvocatorias será necesario que esté representada: "por-los 

si7o0zzconcurrentes a (élla, por lo menos: :1la  mitad"delr=capital 

185 social pagado. 'En segunda: : convocatoria, +: lla Junta? se 

    

   

    

   

      

   

PS 2599 cinstalaráscon!i el' número de“accionistas”* presentes:.sea Cual 

do irfuerecia* aportación del * capital social que+ representen y 

on 130 afilia "expresará en la* convocatoria que se ' hagas GSiífla 

2 2 Junta General2%0 pudiere reunirse “ev prFimers"donvócatoria 
q 

q ¿por falta «de quórum,: se: procederá" a: "unarasegunda .' 

: - 1 = “convocatoria rla que no podrá demorarse más de treínta dias 
> , 

: 122 Lue1 la: fecha:ufijada para la primera. reunióny-en ila segunda 

1488 -- convocatoria no podrá modificarse el objeto des+la'primera 

”m c17oe "convocatorias". ARTICULO DÉCIMO - QUINTO: QUÓRUM: ESPECIAL.- 

i “oiPara 'que* la Junta” General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

2 CATIA CBA vii Bmeñte el aumento o disminución del capital. 

cl al transtórmación, lá fusión, la disolución“ lántWlEdPada yla 

¿215 reacdtivaciór si” se hallare cen proceso de” liquidación, “la 

er22 3 convalidación =y" en «general cualquier modificación» de“los 

2230 :Estatutos, 20 habrá de cconcurrir. a !élla encuprimera 

<124 peconvocatoria más de la mitad del capital pagado1' en segunda 

: 220 —veonvocatorias bastará la representación de la terncera parte. 

" D.261TAdel capital pagado, «y si luego de la segunda convocatoria 

12 NO hubiere =-quórurPrequeridO; "sel protéedeléés: ten. 18 forma 

2832 determinada en el Articulo Doscientos ochenta -y dos dela
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>:de ¿Ley de Compañías.-- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS GENERALES 

- +21 UNIVERSALES.— No obstante lo dispuesto en los» artículos 

3::tanteriores, +: la Junta General se entenderá 'convocada y 

4 quedará :validamente corstituida en cualquier tiempory lugar 

cio del territorio: nacional, : para tratar cualquier: asunto 

6 «siempre: :que esté: presente-todo : el capital” pagado y:idos 

- Tas :asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

+8. de nulidad; acepten por uinanimidad la celebración de la 

  

12:9 -<Juntap- sin enbargo, ; cualquiera .de los asistentes puede 

10 +» - oponerse:a:la discusión de los asuntos sobre los . cuales no 

E se- «considere suficientemente: informado.- ARTICULO- DÉCIMO 

-:12+>:SÉPTIMO: - CONCURRENCIA - Yo RESOLUCIONES. Los accionistas 

+ 13os=pográn concurrir o a las reuniones de la Junta General, ya ” 

14 y 'sea”“ “personalmente Oo por medio de un representánte. - La oa 

18m representación : se conferirá mediante poder - otorgado ante 

16:;* Notario Público o por carta con carácter especial para cada 

Ii RA1IA TIO ta dirigida tal: Presidente de "a Compañia. No podrán" ser 

  

+18: representantes: de los - accionistas, los administradores Y 

:19 ¿-<los='Comisarios de la: Compañía.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

20 :t RESOLUCIONES.- Las: resoluciones de las Juntas: Generales 

«¿21 e ¿serán ¿tomadas - por mayoria de votos del capital pagado 

: 220% concurrente, salvo (las excepciones previstas en la Ley de 

-:23: Compañias. * Los accionistas tendrán : derecho a. que' se 

24: >"computen sue votos en proporción al >: valor pagado de :sus 

25- respectivas. acciones. Los votos cen: blanco: y “las 

26i:+-abstenciones se: sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

¿27% DÉCIMO NOVENO: - DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales 

:28> -serán dirigidas por. el “residente de la Compañia 0 por
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cid: cquíen lo estuviere reemplazando o si asi se acordare: en' la - 

¿52 iJuntas: por cun raccionista elegido para el- efecto-por Myago> 

1-3 :misma Junta." El: acta de las' deliberaciones y: acuerdos : de : 

« -n4 £ las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y: de 

.0 B.0zuns! Secretario, función: resta que . será desempeñada «por: el 

cbb  oPresidente:3Ejecutivo de la Compañia.-: ARTICULO .VIGÉSIMO: 

¿29 eb SUSCRIPCIÓN: DE: ACTAS.- +.Si la Junta fuere, Universal ,vel 

¿2823 avtesndeberá ser. -suscrita por. todos los accionistas. Las A 

¿+9a xactas;5e “llevarán-en hojas: móviles escritassa asmáquinas? en 

r Í 

  

1O-.IBIIQHVEFdO YIreverso” y” deberán ser: foliadas - con. numeración 

   
    

  

       

    

  

   

¡el i “continua y sucesiva y - rubricadas una  —por=14ma.-, por 

2 Secretario. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE, LA 

iaa SUNTA.- -Son.siatribuciones - de la: + Junta - General sde. 1 

Y ik Acciónistas:> a) Nombrar, remover y fijar sus remunéracionés 

del: Presidente: yí Presidente Ejecutivo de la Compañía, por 

Euro periodo de dos años,: sin que requieran: ser. accionistas, 

y 2 putifando/ serñi0 reelegidos 0 indefinidamentes 0 bli Designar, 

Si remover? cy: fijar: :sus ¿remuneraciones deryua al onisarjio 

“ser «reelegido: indefinidamente; c) Conocer + anualmente ¡las 

“24 (cuentas, el? balance y: los informes que presenten ¡el 

0221MPresidente Ejecutivo y el: Comisario acerca de los. negocios 

c2 8 otsociales; MG )MReEO1veroliaterta: de la:? distribución de 10s 

- 24 £ ibeneficios essociales; e) Acordar aumentos - del - capital 

23 ++socialy f)” Resolver acerca de la emisión de las. partes 

“ “26 21beneficiarias y obligaciones 9) Resolver acerca de :la 

si27 22 amortización de las acciones: h) Acordar modificaciones al 

-28 3: contrato :"social3 1) Resolver acerca de la. fusión,



o Mon o CARA ERODA RODA, Bo e - 
_ Cray ió a - : : ad A A E : 

É 

107 transformación. disolución de la Compañíaz j) Designar a la - 

1 
2 > persona” que "reemplace al (Presidente en «(caso de- falta, 

23 "“"auséncia O ¿impedimento temporal. de éste; k) Autorizar. al 

-b4 “Presidente Ejecutivo para que 'confiera poder general a una 

¿290% 0 más personas para asuntos de la Compañías 1) Autorizar: al 

:DEl2aprFegidénte? Ejecutivo” ' la ventas - establecimiento ¿de 

187. FP gravámenes oí cualquier otra 1imitatióñh de VamiAia!2 de los 

+28 -*bienes' inmuebles de'la:" compañía: y, m) - En'general; todas 

009.5 146 demás atribuciones que le concede la Ley vigente: y este 9 

11025” Estatuto.- ARTICULO * VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL  PRESIDENTE.-:El 

cad -- Presidente durará dos años en su carqo, pero podrá ser 

? 14121 iñdefiribdamente? ”” reelegido i''Paráadi ser Presidente. no ose 

1413 !requiere ser.” accionista de la Compañia. Sus - fuficibnes. se € 

7149 prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. :Enfcaso rde 

15 +7 ausencia! O impedimento : temporal del * Presidente, “lo 

-160'?' reemplazará la “persona: que designe la Junta .General..- 

, 
. 
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-17'2- ARTICULO ' VIGÉSIMO ' TERCERO: : ATRIBUCIONES Y“ DEBERES DEL 

18 ** PRESIDENTE.+ Son atribuciones y deberes del Presidente: 'a) 

19" Dirigir ¡las sesiones de la Junta General de Accionistas; b) 

“+20 *” Suscribir conjuntamente 'con.-: el Presidente Ejecutivo los   : 21 "titulos de acción y las actas de la Junta General3-».c) Las 

22 UÚdenás que 7” le confieran la Ley y este Estatuto. ARTICULO 

23 “"VIGBÉSIMO - CUARTO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.— El Presidente 

2477 Ejecutivo | durará. dos años en su cargo, «pero - podrá ser 

25:27 indefinidamente reelegido. Para ser Presidente Ejecutivo no 

26 sl se requiere ser accionista de la Compañia. Sus funciones se 

27%" prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de 

- 28 ' ausencia O impedimento temporal del Presidente Ejecutivo.  
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2 odo sploso reemplazará el - Presidente.- ARTICULO VIGÉSIMO «QUINTO: - 

OMI2»DIATRIBUCIONES .DEL PRESIDENTE  EJECUTIVO.- Son: atribuciones 

' Ar :del: Presidente Ejecutivos * a)! ¿"Convocar 18 :1ás35 Juntas 

Flo. 

. 4 uGBenerales de Accionistas. conforme a la Ley= y'/a estos 

Sos rEstatutoss b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las 

6sitactas:de la Junta. General y los titulos de 'acciónz. C) 

Bo 7ogihutorizar y suseribir:.todo acto o  contrato.a nombre y en 

=<-B y¡pirepresentación dela Compañía; e) Intervenir. en-.la: compra, 

pa +«Zuorventa, sthipotega, > constitución: - de gravámenes _ y 

ITMbimitaciones:.de=:'dominio de bienes muebles e “inmuebles ide 

Ls Ipropiedad -de larCompañrñiay f)' Otorgar  podereS*gernérales con 

«srautorización:de la Junta General, y especiales sin ella; !'g) 

-tboCunmplir y ¿hacer cumplir las resoluciones y «acuerdos dela. * 

  

¿du za General3"h) Supervigilar las operaciones dela marcha.     1 

334 conómica “¿de la: Compañia; i)jOrganizar y> dirigir “las 

-:16/*? dependencias e róficinaside:"la Compañias ij) Cuidarsy hacer 

-:17|:5:que 'se lleven: los: libros de contabilidad y llevar por si 

-118|s:mismo:el .Libro>de actas ide Juntas Generales, asi: tcomo tel 

: 19La:libros-talonario.-y! el . de accicnes y  accionistasj7:ik) 

¿120b- Presentar -cadá año.a la Junta General. una memoria:razonada 

- 21p ¿acerca :de- la situación + de la Compañía, «acompañada ¿del   ¿ 22/2a"balance ty de la cuenta de pérdidas y ganancias; 1):Usar cla 

dret dera. Compañia sin más: limitaciones :que “¿las 

-:24 alestablecidas'en la Ley y. estos Estatutos; 11) «¿Informar ala 

0:25 -AUES IBénefálUcuarido : ee le' Usolitite”y' este” organismollo 

. 26 enteonsidere necesario o conveniente, acerca '(de-la situación. 

2:22 sradminiistrativa y  financiera'de la-Compañiaz-'' y, m)' Ejercer 

28: :ctodas”* las funciones que le señalare la Junta .General y
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¿1211 UDadeñás: todas. aquellas que' sean necesarias y convenientes 

"2ivipara:el «funcionamiento dé la 'Compañíiá.—-" ARTICULO”? VIGÉSIMO h 
A 

1 +33: SEXTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la 

42 Compañía tanto judicial como extrajudicial 'lia:tendrás el .: 

cBS>i:Presidente Ejecutivo y: se extenderá a todos. ¿lós. asuntos p 

6: rrelativos ¿con su qiro, en operaciones 'comerciales y 

:3 7  =civiles, “incluyendo” la enajenación cy constitución” de Í 

+ Brongravámenes:de" toda clase, - con las limitaciones establecidas L 

9 tporsla="Ley y este Estatuto. sin perjuicio de-lo dispuésto 3 

“io vien el Artáculo- Doce de la Ley de Compañías.- ¿ARTICULO 

11 >2¡VIGÉSIMO- SÉPTIMO: FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

-42-) líquidas ' que resuitaren de cada ejercicio, se  'tomará 'un 

cio «porcentaje :no.menor “a un: diez por ciento, destinadas! a 

E
S
   -14: >: formar el: fondo de reserva legal, hasta que este alcance. 

o 

m
y
 

E 

1S cvipor:tlo menos.el cincuenta por ciento del capital social.- 

16- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: UTILIDADES.- De: las utilidades 

“+17 33 obtehidas en” ¿cada+ejercicio anual, una vez realizadas'*las 

¿e
 

CT
RA
 

L
A
R
A
 
TD
R 

PE
R 

7 
DE
A 

cvi8 rs :deducciones previstas por 'leyes especiales, se proveerá ¿de 2 
É 

.119:»*zlas'necesarias' para constituir el fondo de reserva: 'legal y E 

«¿2003tas restantes se distribuirán de acuerdo con la Ley,' en-la z 
. Ñ: 

nd 

(:21 sofórmar que determine la Junta General de Accionistas, salvo 

¿22.7 que ¡este «organismo > desee formar un fondo: de reserva 

2 23 enfacultativo.rEl ejercicio anual de la Compañía-se contará 

24 eos"del primero «de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

e
 

E
 

¿23:i2:año.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA.-—-Son p 

. di 
- 26: icausas:de disolución anticipada de la Compañía .todas-.las ” "a 

. 1 . pl 

27; que se hallan: establecidas en la Ley y por resolución de la 

28 e Junta General tomada ccor cujeción a los preceptos legales.- 

a
 

E
 
e
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AV. 10 DE AGOSTO Y MARIANA DE JESUS - PRIMER PISO NOTARIS _¿gARTA 
OOTELF. FAX. Area Code (593-2) 251777 / 251-418 - QUITO - ECUADOR DECIMO 
  

Mi." ARTICULO TRIGÉSIMO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de 

: 2odidisolución : ye: liquidación de la Compañías .no habiendo 

: 
00 o r 

:¿3thk oposición entre los accionistas. :asumirá las funciones. de -LUNg 

. ¿a aicliquidador . el Presidente: Ejecutivo. De haber: oposición a 

3 ello, la Junta General nombrará uno o más > Tiquidadores y 

6 Jgeñalará ¡SustatribBució6nes- y deberéest..6n todo caso.ila Junta 

7%. 'Beheral fijará” la remuneración. “¿de los ..Viquidadores.- 

   ¿ARTICULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: COMISARIOS.- La¡JuntaiiBeneral - A 

7 00.mombrará un YCofisario Principal y. un: Suplente. Durarán' un + 

  

   
   

    

   
   

   

   

  

O: icmañRo emnoel ejercicio de sus funciones con las: facultades. y 

. responsabilidades establecidas en la Ley [de Compañias : y 

sivaquellas *que' les - fije la Junta General, quedando 

Sou autorizados “« para examinar - los libros, ". Comprobantes, e 

line correspondencin : y :inás': documentos de > la compañía que 

l consideren : necesarios. ' No requieren ser “acciohistas / y 

be podrán: ser reelegidos indefinidamente.—- ARTICULO -TRIGÉSIMO 

(SY. SEGUNDO: ' INFORMES. DE * COMISARIOS.- Los Comisarios 

lo veduntaso General:: Extraordinaria,=: cuando . algún: =.caso de 

ala. emergencia ¿:asácsilo: requiera.- ARTICULO : TRIGÉSIMO TERCERO: ” 
4 

«(RBIATULINTEGRACIÓN DE (CAPITAL: — El. capital: de CINCO MILLONES DE 

: 24:50 SUCRES “(s/.B'000.000,00) ,' dividido” enticinto "m121"(5/000) de 

25 30accíones'= ordinarias nominativas e indivisibles de ¿un mil 

* + 26:10b(1/000) 'sucres' cada tunas numeradas del cero cero:” cero uno 

“27: 2:(0001): al cinco mil (5.000) inclusive, suscrito y pagado. en 

28 * numerario por los accionistas. en un veinte y cinco 'por



  

io ciento (25%) 4" la' constitución dela. Compañíaty el; saldo, 

  

2 “será pagado en cualquiera de: las modalidades. permitidas 

3 para el efecto, en el plazo máximo de un año a partir de la 

4.0: inscripción en el Registro Mercantil. de acuerdo al 

S - siguiente detalle: -——————-———-— a 

4 7, ACCIONISTA 2 7 CSUSCRITO > C-PAGADO(252) C.POR PAGAR(7352) . “  C.TOTAL 

72 TOMEN AGRO,INC. > 4'999.000 : 1"249.750 3'749.250 05 >” 4999.000 

' + E-va TOSHIHIRO TSUNODA — «12 4,000*: 0"? , A 1 O A AS A 

Qi TOTAL 707. -. 5'000.000 :  1*250.000 3'750.000 + “.? “.” 9*000.000 “ 

-400 5: De cconformidad con el cuadro anterior, los accionistas 

11 -* poseen las - siguientes acciones: Tomen Agro. Inc., con 

12 o cuatro mil: novecientos noventa y nueve mil'.  cacciones 

13%: ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unas: por, tun. 

yr 

14 - valor total de CUATRO. MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA. .Y NUEVE - 

15 =<* MIL SUCRES (s/.4'999.000,00)3 y. Toshihiro .Tsunoda,-con «una 

H630 acción! ordinaria y nominativa de un mil  sucres,: por un 

17-..: valor total de MIL: ¡SUCRES: (s/.1.000:00).:El cc8pital' social 

18. de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES.- + ARTICULO 

19: TRIGÉSIMO CUARTO: ¿EMISIÓN DE ACCIONES Y. EXPEDICIÓN DE 

20:05 TÍTULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos 

“021 2 que se. expidieren, se estará a lo dispuesto en la:Ley *'de 

:¿2AA Compañias,?1 este' Estatuto y las resoluciones de la Junta 

5253". * General ¿de- Accionistas. - ARTICULO .*TRIGÉSIMO!7* QUINTO: 

24". DISPOSICIÓN | TRANSITORIA.- Facúltase de manera expresa al 

"253 «< Doctor ' ivan Gallegos Dominguez y/o al señor Licenciado 

26: Francisco. Gallegos Rivas. para que realice (n) individual O 

--27:+= conjuntamente todos los actos conducentes y necesarios para 

- 28 el perfeccionamise (1 y constitución de la compañía y para



IN 

DE JESUS - PRIMER PISO 
AV. 10 DE AGOSTO Y MARIANA 

DEMO 

(O TELF. FAX. Area Code (593-2) 251777 / 251-418 - QUITO - ECUADOR 

1 que convoque (n) a la primera Junta General que será 

2 presidida por él (1ó0s).- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO :. 
2, 

DISPOSICIONES LEGALES.- Se entenderán incorporadas a este 

a
d
 

S
 

hc
, 

SO 

Li
 

4 contrato las disposiciones pertinentes en la Ley de 

un
 Compañías y el Código de Comercio. en todo aquello que no 

6 se hubiere previsto en este Estatuto.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

7 SÉPTIMO: NACIONALIDAD E INVERSIÓN.- La Sociedad TOMEN 

8. AGRO, INC. es de nacionalidad Norteamericana y realiza su: 

ma, 9 inversión con el carácter de extranjera directa. El señor 

    

      

    

10|| Toshihiro Tsunoda, es de nacionalidad japonesa y realiza su 

11 inversión con el carácter de extranjera directa.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

Óstilo.—-" Hasta aqui la minuta que se encuentra firmada por -. 

    

  

1 Doctor IVAN GALLEGOS DOMÍNGUEZ , con .matrícula 
£ 
e 
« 

De ofesional número seiscientos ochenta y seis del Colegio 

A de Abogados de Quito. la misma que queda elevada a 
' 

o lescritura Pública con todo su valor legal.- En este acto se 

PP 18 cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; 

19 yo leída que les fue a los comparecientes integramente por 

20 Ami el Notario, estos se afirman y ratifican en su total 

21 ; contenido, y para constancia firman conmigo en unidad de 

22 "acto, de todo lo cual doy fe.- 

23 | 

24 

s 25 

, 26 

27 De ARALAR 

28 Cc.C. 170563791-4 ¿ Firmado) El Señor No*-a P-" * 

A continuación s2 € o    
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ALL-PURPOSE / AGKNOWLEDGMENT 

PROTOCG.IZACIOD DE PODER 
: 0: TO1EN AGPO, INC. 
F: DR. IVAN GALLEGOS D(MINGUEZ Y OTRO. 

- 18 de Marzo de 1996 " 

State of California 277 yy Di: 2 copias 

: AT . o 

County ot Lx HUMEDO ) 

" On 2 Lab before me, Ut 
: Date Name and Title of Officer (i.e., You e, Notary Public) 

* 
£ ON 

Name(s) of Document Signer(s) 
  personally appeared 

personally known to me (or proved to me on the basis -of satisfactory 

sw evidence) to be the person(s) whose name(s) is/are subscribed to the within 

instrument and acknowledged to me that he/she/they executed the same in 

- his/her/their authorized capacity(ies), and that by his/her/their signatures(s) 

on the instrument the person(s), or the entity upon behalf of which the 

person(s) acted, executed the instrument. 

WITNESS my hand and official seal. 

Í 

ua Noboa 
Signature of Notary     

(Affix seal in the above blank spaca) 

  
Copyright E 1993 by D T Consulung + P.O. Box 1573 G ndale, CA 91209-1573 
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L; Gregory j. Diaz, County Clerk/Record 
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Avenida República No 396 y -Avenida Almiagre 
* Edificio > FORUM 300 f piso seis ) Olc. 602 o 
PO. 17-01-2772 1 Quito-Ecuador, SA. , 

TOMEN AGRO, INC. “sociedad organizada y 
existente de conformidad con las leyes del Estado 
de California, con domicilio y oficinas principales en 
:100 First Street, Suite 1610, en la Ciudad: de San 
Francisco, Estados. Unidos: de Norteamérica, 
conforme se desprende de los documentos que 
acreditan su calidad y la existencia legal de dicha 
sociedad, a través de .su 

Vice Presas /Sra 

otorga Poder especial amplio y Suficiente, a favor de 
los señores DR. IVAN GALLEGOS DOMINGUEZ y/o 
FRANCISCO GALLEGOS RIVAS, de nacionalidad 

        

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, * 
- Capital de la República de Ecuador, a tin de que 
conjunta o individualmente, a nombre y 
representación de la Compañía, 
legalmente en el Ecuador, al tenor de lo dispuesto 
en el Artículo 6, inciso primero de la Ley de 
Compañías de la República del Ecuador, con 
poderes suficientes para presentar ofertas y 
suscribir contratos; además, faculta a los 
prenombrados apoderados a suscribir, conjunta o 
individualemente, en nombre de la mencionada 
compañía la escritura pública de constitución de una 
Oo varias sociedades en la Repúntica de Ecuador, 
podrán contestar demandas y cumplir tas 
obligaciones provenientes de los contratos que se 
suscriban en el futuro. Además, como sus 
representantes legales, tendrán facultad de recibir 
notificaciones, nombrar apoderados, recurrir a las 
autoridades ecuatorianas, civiles, administrativas, 
judiciales o de policía. Podrán recabar la obtención 
de cualquier derecho.-o modalidad de Propiedad 
Intelectual o Industrial, incluyendo registros 
sanitarios, agroquímicos, entre otros; lo mismo que 
traspasos, extensiones, renovaciones, cambios de 
nombre, registro de licencias de explotación y 
registro de licencias de uso, a cuyo efecto les 
faculta para dar ante dichas autoridadés todos los . 
pasos necesarios al objeto indicado, elevar 
solicitudes, formular descripciones, enmiendas, 
protestas, declaraciones, apelaciones y reclamos; 
solicitar la aplicación de medidas cautelares, aceptar 
cesiones, abonar todos los impuestos, cuotas y 
pagos determinados por ley; recibir todos los 
documentos y valores dando el descargo 
respectivo, presentar oposiciones u observaciones, 
solicitar cancelaciones y anulaciones. En fin podrán 
tomar todas las medidas que creyeren conducentes 
al resguardo de sus intereses con todas las demás 
tacultades necesarias, incluyendo aquellas del 
Artículo 48 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil.. En genéral podrán hacer todo 

representen . 

Procedure Code, 

ESTUDIO JURIDICO GALLEGOS 
. ABOGADOS 

(5892) 

(6932 

: Teleph.: : 

Teletax: 

547-722/521-480 
547-717/238-092 

560- 736 

TOMEN AGRO, INC. :a company / organized in 

domicile and main offices at 100 First Street, Suite 
1610, in the city of San Francisco, U.S.A., as can be 
inferred from the documents - that certify the | 
VA President ánd legal existence, ihrough * 

Vice ceident 
Ms 

does hereby grants a full and sufticient Power of 
Attorney in favor of DR. IVAN GALLEGOS 
DOMINGUEZ and/or FRANCISCO GALLEGOS 
RIVAS, of Ecuadorean nationality; Wih- -demicile in 

      

   

_ the city of Quito, capital of tt: -Republic-okEcuádor, 
to be exercised severally or ¿intly:. ¿Qu beláit andin 
the name of the company, 39189 Hly répreseptifie 
company in Ecuador, accordiñg to :Añidle 6; Hrsi 
paragraph of the Law of Compantés oHMheRepublid 
of Ecuador, with sutficientpoweré:1dmake-otfe 
and sign contracts. The company. does" further 
empower the grantees to, sevérally cr jointly, sign in 
the name of the company the-- 
incorporation of one or several companies in the 
Republic of Ecuador, and to respond to demands 

signed in the future. In addition, as the legal 
representatives of the company, the grantees will 

«accordance to the laws of the State of California with _ 

articles of: 

_and meet obligations derived from the contracts ' 

have the capacity to receive notifications, name 
agents, resort to the civil, administrative and judicial. 
authorities or the police. The grantees are further 
empowered to apply to the proper National Bureaux 
and Authorities for the issuance of Patents, Marks, , 
Industrial Designs, Utility Models and all of which i is 
related to Industrial or Intellectual Property Rights, 
including agrochemical and sanitary registrations, as 
well as for any transfer, extension, renewal, change 
of name, registration ot” exploitation and usage 
licences, to which end they shall be empowered to 
take all necessary 
Authorities, tor the object stated, to file aplications, 
prepare descriptions, make protests, oppositions, 
observations and declarations, enter appeals and. 
objectións, pay taxes, agree, waive, abisandon, 
prove workings, accept and sell rights, iaespeak 
certified copies, receive documents sccept 
transfers, withdraw applications, recover ayy sums 
of money, and are .empowered  tuilmake 
declarations about the form of use of the imilustrial 
or intelectual property rights from the undessigned. 
And do all and whatsoever shall be negesary 
before any judicial or administrative authorities, 
having all the necessary powers, including those 
stated in Article 48 and those that follow of the Civil 

to safeguard the grantor's 
interests. In general, do all they deem convenient 

steps before the said) 

*
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cuanto consideren necesario o conveniente para la 
mejor salvaguarda de los derechos de la 
Poderdante, sin que los poderes aquí indicados se 
entiendan en forma limitativa sino meramente 
enunciativa. Podrán además solicitar se.de el trámite 
que la Ley Ecuatoriana contempla para este tipo de 
poderes hasta lograr la inscripción en el Registro 

to best safeguard the grantor sr right. These powers 
as stated herein are to be understood not in a—-—" 
limitating manner but in an enunciating manner. The 
grantees will also be empowered to request that this 
Power of Attorney be submitted to the judic'”' 
procedure established in the Ecuadorean Law u: 
it is registered in the appropriate Registry, if 5 

  

  

   

    
     

correspondiente, en caso de requerírselo. required. . 

Otorgado y firmado -en.. an Francis sco, Given and Signed Aal....cioccocinnccnionancocinnnoncinnannos 
. CANEarata. EN baaa daa caan cados 

PLEASE FILL IN THE SPANISH FORM 
nda, CORPORATE SEAL TO BE AFFIXED 

TA 
AA A - : 

20 RAE ES 
50: Rea Zi a O 

sn EA xi n= NXiaz -:  Olórgante - Grantor Ll 

a A AS TRAZONZA petición: del interesa - 5 
Ta E z cr do, protocolizo ensál PO 

> A eN a fojas el docuñientoque. go 
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ALL-PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 

PROTCLIZACION DE PODER 
O: TOSHIHIRO TSUNODA . 
F: DR. IVAN GALLZGOS DOMINGUEZ Y OTRO 

- 18 de Marzo de 1996 -.. 
_State of California ) . 

County ot Say rbnciato ) | 

* On 2,%-AL before me, Mino Maloov: Nota Publio 
- Date Name and Title of Officer (i.e., Your Name, Notary Public) 

personally appeared Todailuuco Te (Sunoda , 
Name(s) of Document Signer(s) . 

Di 2. copias. 3 

  
personally known to me (or proved to me on the basis of satisfactory 2 

evidence) to be the person(s) whose name(s) is/are subscribed to the within   
] on the instrument the person(s), or the entity upon behalf of which the 4, 

instrument and acknowledged to me that he/she/they executed the same in 

his/her/their authorized capacity(les), and that by his/her/their signatures(s) 

person(s) acted, executed the instrument. 

           

3 AN WITNESS my hand and official seal. 

Mi KUNIKO NOBORI? 
Y “a Desarr Som. 8993687 

E Signature of Notary 

(Alftix seal in the above blank space)       
Capyright O 1993 by D T Consulting + P.O. Box 1573, Glendale, CA 91209-1573 - Form $ 3002
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ESTUDIO JURIDICO GALLEGOS 

  

4 ABOGADOS 

Avenida República N* 396 y “Avenida Almagro” o Teleph.: (15992)  547-722/521-480 
Esificio FORUM 300 / piso seis 1 Ofc. 602=- os, : - 547-7171238-092 
P.O. Box 17-01-2772 ¿/ Quito- Ecuador, SA. e . , Telefax (5932) * - 560-736 

TOSHIHIRO TSUNODA, ciudadano. de ' TOSHIHIRO TSUNODA, a japanese citizen with " 
nacionalidad japonesa, domiciliado en 440 Davis -domicile at 440 Davis Court, Room N? 2202, in the 
Court, Room N* 2202, en la Ciudad de San city of San Francisco, U.S.A., hereby grants a tull 
Francisco, Estados Unidos de Norteamérica, por and sufficient Power of Attorney in favor of DR. 
el presente instrumento otorga poder especial IVAN GALLEGOS DOMINGUEZ and/or 
amplio y suficiente, a favor de los. señores DR, FRANCISCO GALLEGOS RIVAS, of Ecuadorean 
¡VAN GALLEGOS DOMINGUEZ y/o FRANCISCO nationality, with domicile in the city ot Quito, capital 

( LL z i idad ecuatoriana, of the Republic of Ecuador, to be exercised 
domic iudad de Quito, Capital de la severally or jointly, on his name and behalf, to 
República de Ecuador, a tin de que conjunta o legally represent him in Ecuador, according to 
individualmente lo representen legalmente en el Article 6, first paragraph of the Law of Companies 
Ecuador, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6, ot the Republic of Ecuador, with sufficient powers 
inciso primero de la Ley de Compañías de la to make ofters and sign contracts. The grantess 
República del Ecuador, con poderes suficientes are turther empowered to, severally or jointly, sign 
para presentar ofertas y suscribir contratos;  -  inhis name the articles ot incorporation of one or 
además, faculta a los prenombrados apoderados a several companies in the Republic of Ecuador,  * 
suscribir, conjunta o individualemente, en su and to respond to demands and meet obligations , 
nombre la escritura pública de constitución de una .- derived from the contracts signed in the future. In 
o varias sociedades en la República de Ecuador; addition, as the legal representatives of tine s 

' podrán contestar demandas y cumplir las company, the grantees will have the capacity to 
obligaciones provenientes de los contratos que receive -notifications, name agents, resort to the 

- se suscriban en el futuro. Además, como sus . civil, administrative and judicial authorities or the > 
representantes legales, tendré” facultad de police. And do all and whatsoever shall be ”“” 
recibir notificaciones, nombrar apoderados, necesary before any judicial or administrative :. 
recurrir a las autoridades ecuatorianas, civiles, - authorities, having all the necessary powers,” * 
administrativas, judiciales o de policía. En fin including those stated in Article 48 and those that . 
podrán tomar todas las medidas que creyeren follow of the Civil Procedure Code, to sateguard 
conducentes al resguardo de sus intereses con the grantor's interests. in general, do all they «+. 
todas las demás tacultades necesarias, deem convenient to best sateguard the grantor'sr . - 77 - 
incluyendo aquellas del Articulo 48 y siguientes right. These powers as stated hereín are to be “' “* : 
del Código de Procedimiento Civil. En general understood nat in a - limitating manner but in an * 
podrán hacer todo cuanto consideren necesarioo  .  enunciating manner. The grantées will also be 
conveniente para la mejor salvaguarda de los empowered to request that this Power of Attorney 
derechos de la Poderdante, sin que los poderes be submitted to the judicial procedure estáblished 
aquí indicados se entiendan en 'torma limitativa in the Ecuadorean Law until it is registered in the 
sino meramente enunciativa. Podrán además appropriate Registry, if so required. o 9 
«solicitar se de el trámite que la Ley Ecuatoriana 
contempla para este tipo de poderes hasta lograr 
la inscripción en el Registro correspondiente, en 
caso de requerirselo. 
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    a Dt 0) 

Ciudad y fecha QUITO, 20 DE MARZ 

Que hemos recibido de: 

? TOMEN AGRO, INC. 1.249.750,00 
: : TOSHIHTRO TSUNODA . 250,00 

  

O DE 1996 

   
     

  

as
o 

     
      

  

SUMAN 1.250.000, 00 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en tormación que se denominará: 

  

      

   
   

TOMENAGRO ECUADOR S.A. 

E) depósito reatizado generará un interés calculado a la tasa del 10 % anual, a partir de 

los treinta y un dias contados desde esta techa 

  

    

  

   
De producirse el retiro del depósito antes de! plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A., no reconocerá vator alguno en concepto de intereses. 

      El valor correspondiente a este certificado, con los mtereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombrarmentos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañias, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente conciuido. : 

  

    
     

  

    

  

   En caso de que no llegare a hacerse ta constitución de la compañia y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada aí efecto por el Superintendente de Compañías. 
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ZON.-En esta fecha al Má reen de la Escritura 
Matríz Tomé nota sobre la APROBACION de 
Constitución de la Presente COMPAÑIA Mae. 

diante MAR 0 Pacino sera LO 
fecha £ 4 hd Boxer Emitida por me, 

la Superintendencia-de-.Com añías 

    

   

    

BOS FOR ALFONSO FREIRE ZAPAT 
OTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, 
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IMPARTA 

  

  

    

 


